

[image: ][image: ]




Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la página 1 de la presente resolución
RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 242-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las veintiuna horas con cuarenta y ocho minutos del doce de noviembre de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 242 -2018 sobre:

"Se informe: 
1) Si está entidad conoce la sentencia 452-2011 emitida por la Sala de lo Contencioso Administrativo por medio de la cual en su literal A elimina el sistema de cuotas de importación de productos lácteos procedentes de Honduras y Nicaragua 
2) Se informe si para importar dichos productos únicamente se aplicará solo el RTCA 67.04.50.08 y leyes anexas, conforme al literal B de la sentencia. 
3) Qué medidas legales y administrativas se han tomado para cumplir dicha sentencia por parte del titular y direcciones competentes. 
4) Si han cumplido la sentencia a efecto amplio y general como la sentencia lo ordena, y puede cualquier planta e importador traer productos lácteos de una planta sin ninguna restricción de volumen, si cumple con la normativa sanitaria de la sentencia"

[bookmark: _GoBack]Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: ---, y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública-LAIP y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Al respecto, después de solicitar la información a la Dirección General de Ganadería de este Ministerio, dicha unidad administrativa respondió lo siguiente:

Respuesta a pregunta 1: Esta entidad conoce de dicha sentencia emitida por la sala de lo contencioso administrativo, las medidas tomadas son las que dicta la sentencia, la cual elimina las cuotas y se cumple con lo que ordena la sentencia de que cualquier planta e importador puede traer lácteo de plantas sin ninguna restricción de volumen y que cumplan con la normativa sanitaria para importar productos lácteos.

Respuesta a pregunta 2: La base técnica para la importación de productos lácteos procedentes de Honduras y Nicaragua, se realiza con base a la Resolución No. 271-2011 (COMIECO-LXI) sobre el Reglamento Centroamericano sobre Medidas y Procedimientos Sanitarios y Fitosanitarios, Art. 13 "Procedimientos de control, inspección, aprobación y certificación"; el cual desarrolla el procedimiento técnico aprobado y el REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO RTCA 67.04.50:08; ALIMENTOS. CRITERIOS MICROBIOLÓGICOS PARA LA INOCUIDAD DE ALIMENTOS.

Respuesta a pregunta 3: En los procedimientos de "inspección, aprobación y certificación", se aplican los siguientes criterios para la determinación de la capacidad instalada de producción de la planta, los cuales son:
 
CAPACIDAD DE LA PLANTA: Tiene que ver con la capacidad instalada de la planta, los volúmenes de proceso de cada planta son importantes porque están basados en datos reales tomados de lo que la planta es capaz de recibir, procesar y almacenar en la misma, además de la venta local y a otros países que puedan ellos tener, lo cual es auditado en la revisión documental que se hace al establecimiento.

CAPACIDAD DE PROCESO:
· Capacidad de proceso del equipo de pasteurización (litros por hora) y verificación de su funcionamiento
· Revisar los gráficos de pasteurización, (se puede observar tiempos de pasteurización, temperatura y volúmenes de leche pasteurizados)
· Número y capacidad de las tinas para cuajo
· Numero de prensas y capacidad de moldes para queso 
· Número y capacidad de peroles para cocción, (en el caso de quesillo)
· Consumo de gas propano o electricidad
· Empaquetado al vacío para la inocuidad del producto
· Turnos de trabajo
· Número de empleados que laboran en la planta
· Capacidad de refrigeración (de las bodegas y cuartos fríos)
· Datos de venta local y exportaciones de los productos que fabrican o venta local de leche fluida

DETALLE DEL RECIBO DE MATERIA PRIMA LECHE FLUIDA:
· Número de rutas
· Número de productores por ruta
· Horas de llegada y medios de transporte
· Leche refrigerada o a temperatura ambiente
· Cantidades entregadas por productor y/o ruta
· Capacidad de tanques de almacenamiento, (de leche cruda y pasteurizada)
 
Dicha información queda plasmada en los registros que lleva cada productor o planta y es trasladada en el informe de la inspección de la planta y es enviada a la dirección para ser remitida de forma oficial al país de origen.

Respuesta a pregunta 4: La sentencia ha sido cumplida a efecto amplio, la cual no significa la apertura o ingreso libre e irrestricto de productos lácteos procedentes de los citados países, sino únicamente de aquellos provenientes de las plantas verificadas por esta dirección y con certificación vigente, en cumplimiento a lo establecido en los Arts. 13 inciso 2 de la Ley de Sanidad Vegetal y Animal y 13 No 6 del Reglamento Centroamericano sobre Medidas y Procedimientos Sanitarios y Fitosanitarios.

Para respaldar lo anteriormente expuesto se adjuntan copias de los siguientes documentos: Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.04.50:08 Alimentos, Criterios Microbiológicos para la Inocuidad de Alimentos; y Anexo de la Resolución N° 271-2011 (COMIECO-LXI) Reglamento Centroamericano sobre Medidas y Procedimientos Sanitarios y Fitosanitarios.

Notifíquese




Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información OIR-Ministerio de Agricultura y Ganadería




Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP

Final 1a. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad
Tel: (503) 2210-1969 || Correo: oir@mag.gob.sv
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